
Señor:
JUZGADODIECISIETE DE PEQUEÑASCAUSAS YCOMPETENCIAMÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C.

E. S. D.

Referencia: PROCESO EJECUTIVO.
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.
Demandado: RIGOBERTODUARTE SEGURA.
Radicado: 2021-020
Asunto: LIQUIDACIÓNDE CRÉDITO .

ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, abogada en ejercicio, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.098.737.840 de Bucaramanga y portadora de la T.P. 302.207 del C.S. de la J.,
actuando como apoderada judicial de la parte demandante CREZCAMOS S.A. - Compañía
de Financiamiento identificada con Nit. No. 900.515.759-7.

PRIMERO: Me permito allegar liquidación de crédito de la siguiente manera:



Valor total liquidado VEINTICUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE ($24.131.897) al día 27 diciembre de 2023. Sírvase proceder en
lo que en derecho corresponda.

Del señor juez,

ESTEFANYCRISTINA TORRES BARAJAS.
C.C. 1.098.737.840 de Bucaramanga.
T.P. No. 302.207 del C.S de la J.
stefany.torres@crezcamos.com
Teléfono: 320-8795195

mailto:stefany.torres@crezcamos.com


 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO 110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

Hoy 12 de Abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 15 de Abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 17 Abril de 2024 a las 5:00 p.m 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


